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Teniendo en cuenta los numerosos pedidos de regularización de deuda mediante facilidades de pago en los términos de la Resolución AFIP 447/2007, lo cual puso de manifiesto la intención de los contribuyentes en dar cumplimiento a sus obligaciones tributarias, la Dirección General de Rentas amplió hasta el 31/08/2007, el plazo de acogimiento a dicho régimen por obligaciones vencidas al 01/01/2007.
Recordamos que éste se encuentra dirigido a contribuyentes cuyo monto máximo de deuda a regularizar es de $3.600, y que prevé la condonación total de los intereses resarcitorios que se hubieren devengado, en caso de optarse por el pago al contado y, en el caso de financiar la deuda, la misma no podrá exceder de las 6 cuotas, pudiéndose condonar hasta el 50% de los intereses resarcitorios y la totalidad de los intereses por financiación.
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La Administración Federal de Ingresos Públicos anunció a través de un comunicado de prensa que, para facilitar la tramitación de las respectivas claves fiscales, la AFIP ampliará en 60 días los plazos previstos del cronograma para que las personas físicas que actúan como representantes legales de personas jurídicas pueden solicitar su “Clave Fiscal” en caso de no poseerla o cuando la transacción o servicio de que se trate requiera un nivel de seguridad mayor.
Recordamos que, para los contribuyentes cuya CUIT termina en 0 ó 1 el plazo previsto originalmente para efectuar dicho trámite era hasta el 31/07/2007.
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La Dirección General de Rentas se encuentra realizando cruces de información sistemáticos para identificar a posibles deudores del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Los mismos se efectúan tomando como base los montos de débito fiscal informados en las declaraciones juradas de I.V.A. y dan origen a las correspondientes comunicaciones de diferencias a los contribuyentes y al inicio de inspecciones a cargo de la Dirección de Inspecciones y Verificaciones de ese organismo.
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Casi un millón de afiliados a las AFJP ya optaron por pasarse al sistema estatal. Y otro millón ya fue mudado por los cambios automáticos que dispuso el Gobierno. Estos últimos hicieron que ahora el padrón de jubilados estatales tenga casi 5 millones de inscriptos.

El plazo para optar entre ambos sistemas vence el 31 de diciembre de 2007. Y se reabre cada 5 años. Según los datos de la ANSeS, hay 970.000 afiliados al régimen privado que enviaron el pedido de traspaso por correo. Y otros 350.000 "bajaron" de Internet los formularios de pase, pero aún no los enviaron.

El pase voluntario de esos afiliados de las AFJP al sistema estatal se hará efectivo el 1º de enero del año próximo. Aún así, esos afiliados mantendrán el saldo acumulado en la AFJP, que podrá aumentar por la rentabilidad del fondo. Al momento de la jubilación, esos afiliados recibirán una parte del haber por parte del Estado y otra parte de la AFJP, de acuerdo al saldo que acumulen en ese momento en sus cuentas.

Se transfirieron 801.694 afiliados, incluido el saldo de sus cuentas que corresponde a las mujeres con más de 50 años y los hombres con más de 55 años que contaban con menos de 20.000 pesos en sus cuentas de capitalización en las AFJP.
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La medida amplía el tope de ingresos a partir del cual se calcula la retención previsional. Cuál es el nuevo límite. Los alcances del decreto.

El techo de los aportes jubilatorios de los trabajadores que más ingresos tienen fue modificado a través del decreto 1346, aunque los topes de la distribución por salud mantienen los mismos números.

Aquellos que tengan sueldos superiores a 6.750 pesos aportarán 52,50 más si están afiliados a una AFJP. En cambio, aquellos que tributan al Estado destinarán 82,50 pesos adicionales.

La nueva reglamentación es retroactiva al mes de septiembre, según lo establece el decreto antes mencionado.

La medida sigue la misma línea del aumento del 12,5% en las jubilaciones que el Gobierno implantó desde septiembre. 

Además, dictaron un alza del mismo porcentaje en el haber máximo a cargo del Estado: ahora son 4.374,37 pesos, cuando antes el máximo alcanzaba los $3.888,33.
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Varias entidades enviaron al diputado Recalde su opinión contraria a una iniciativa que eleva costos.
 

 Costos mucho más elevados y ninguna solución a los problemas de fondo que tienen en jaque al actual régimen de accidentes y enfermedades laborales. Según las entidades empresariales, ése es el saldo que dejarían, de aprobarse, los cambios propuestos a la ley de riesgos del trabajo por el diputado de extracción sindical Héctor Recalde. 
La iniciativa plantea un aumento de las indemnizaciones que están a cargo de las aseguradoras de riesgos del trabajo (ART), pero no toca los artículos que fueron tachados de inconstitucionales por la Corte Suprema, algo que quedará para más adelante. 
El escrito enviado por la Unión Industrial Argentina (UIA) sostiene que el proyecto no es viable. Uno es la adecuación del régimen a la palabra de los jueces, que cuestionaron que la norma actual impida que un trabajador asegurado recurra a la Justicia contra su empleador. Según los empresarios fabriles, en ese punto debería definirse que el afectado opte por una u otra forma de compensación y que si elige el juicio tenga que hacerlo por el procedimiento de causas civiles y no laborales. 
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En la opinión de la Cámara Argentina de Comercio (CAC), la ley 24.557 -que rige desde 1996- se encuentra en una situación de "anomia práctica". Y el proyecto mantiene la "estructura precaria, a punto de derrumbarse", que está exigiendo un debate más profundo sobre el régimen. Uno de los cuestionamientos de la CAC es que la iniciativa prevé que la base para el cálculo de las indemnizaciones sea el ingreso total que percibe el trabajador, incluyendo conceptos no remunerativos, sobre los que no se calcula el costo del seguro.
Quienes también le expresaron su disconformidad a Recalde fueron los directivos de la Cámara Argentina de la Construcción. El presidente de la entidad, Carlos Wagner, dijo que hace tiempo que se está pidiendo que la ley sea modificada para dar certidumbre. "Hoy no se conoce el riesgo asumido, y esto afecta principalmente a las pymes", consideró el directivo. 
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La homologación del acuerdo celebrado por la APPYCE y la Federación Argentina de Trabajadores Pasteleros, Confiteros, Heladeros, Pizzeros y Alfajoreros con la nueva escala salarial que rige a partir de noviembre de 2007 hasta abril de 2008 corresponde al Decreto Nº 900/95. (C.C.T. Nº 24/88).
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Un año de vigencia de la ley antitabaco en la Capital 

 

Según un estudio, en el 91,2% de los bares se acata la norma
 
Un alto acatamiento registra la ley antitabaco en la Capital, cuando se cumple hoy un año de su puesta en vigencia en espacios cerrados y privados con acceso al público, como bares, restaurantes, confiterías, locutorios, cibercafés y shoppings , entre otros. 


Las autoridades sostuvieron que la prohibición -que comenzó a regir en la Capital el 10 de marzo del año pasado en todas las dependencias municipales, y luego se extendió a los otros espacios- funciona porque hay "un fuerte control social", aunque propietarios de bares y cafés indicaron que el Estado no cumplió en difundir los alcances de dicha ley. 


Según un estudio impulsado por la diputada Paula Bertol (una de las autoras de la ley 1799, junto con el diputado Helio Rebot), que abarcó 200 establecimientos de la Capital, el 91,5% de los locales gastronómicos relevados cumplen con la prohibición de fumar, pero el 73% no cuenta con la señalización correspondiente. 


"El sector privado es un ejemplo del cumplimiento de la ley, y fumadores y no fumadores conviven sin problemas. La gente aceptó que se trata de una cuestión de salud pública y de respeto al otro. 

El informe destaca que sólo el 8 por ciento de los restaurantes y bares relevados cuenta con sectores para fumadores. Y que en el 92% de los casos, los espacios son ciento por ciento libres de humo. Eso sí: hay sectores en los que aún no se cumple la normativa, como algunas universidades públicas y los cinco bingos de la ciudad. 


El Ministerio de gobierno porteño realizó 35.360 controles en casi un año y sólo labró 775 actas por incumplimientos a la norma, la mayoría, por falta de carteles indicadores o por no contar con libro de quejas. Las fuentes agregaron que sólo en pocas oportunidades los inspectores encontraron a gente fumando que se haya resistido a apagar el cigarrillo. 


"En torno a esta norma hay un alto grado de cumplimiento, porque funciona el control social. A diferencia de otras normas, las personas están «encima» para hacerla respetar", dijo Diego Gorgal, ministro de gobierno de la ciudad. 

En tanto, en el Ministerio de Salud porteño se indicó que en la mayoría de los 16 centros donde funcionan talleres para dejar de fumar se triplicaron las consultas respecto del año último.


	FERIADO
	PASA AL
	CONMEMORACIÓN

	12 de Octubre
	Lunes 15 de Octubre
	Día de la Raza



	13 de Octubre
	Culminación del Ayuno.





Algunas compañías incorporan a sus cartas menúes otros tipos de productos para ganar clientes

Ensaladas, papas horneadas, sándwiches integrales y croquetas de acelga acompañadas con aguas saborizadas o gaseosas sin azúcar son menúes cada vez más comunes
El fast good, un concepto que en el mundo les empezó a dar pelea a los fast food , se vuelve un plato fuerte también en la Argentina. 
La demanda, confirmaron, se incrementa cada año y ya representa hasta el 10% de su facturación. 

A la oferta de ensaladas gourmet y yogures descremados con frutas, cuya demanda ya representa más del 5% de la facturación global, están a punto de sumarle una nueva línea Fresh. Se trata de sándwiches fríos con ingredientes gourmet, para estar a la altura del gusto cada vez más sofisticado de la gente. Este plato ya se está probando en ocho restaurantes de la Capital Federal y es de gran aceptación. La empresa busca dar con una opción fresca y liviana, pero a la vez sofisticada y sin abandonar el concepto de comida rápida.

Así surgen alternativas como hamburguesa de soja, ensaladas gourmet, croquetas de acelga y barras de cereal. 
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Las industrias alimentarias reciben cada vez mayores y más frecuentes controles o auditorías por parte de organismos cuya finalidad es asegurar la calidad y seguridad de los alimentos. Por eso les es indispensable contratar los servicios de empresas de control de plagas habilitadas, que extiendan los certificados de fumigación correspondientes, las hojas de seguridad y la habilitación y trazabilidad de los productos, así como la presentación de informes que expongan la labor.

AQUÍ ALGUNOS CONSEJOS:

· Contratar los servicios de una empresa de control de plagas que asesore acerca de cómo edificar para evitar una invasión.

· Inclusión de dispositivos de manejo de plagas en el ambiente, antes de que éstas aparezcan.

· Instalación de rejillas, cortinas y burletes en puertas para que las plagas no irrumpan en el lugar.

SI LAS PLAGAS YA ESTÁN PRESENTES:

· Inspeccionar el lugar.
· Diagnosticar problemas actuales o aquellos que puedan presentarse.
· Controlar el ingreso de materia prima.
· Tomar acciones curativas concretas en materias de plagas.


CURSOS CORTOS 


       

         OCTUBRE


AYACUCHO 333 •  CDAD. AUTÓNOMA DE BS. AS.                   4952-0476 • 4952-0537
•MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS

En respuesta a las exigencias del Artículo 21 de Código Alimentario Argentino, se capacitara a Manipuladotes de Alimentos, quienes serán registrados para ser habilitados como tales y desarrollar estas tareas ante las autoridades sanitarias del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.


Profesora: Analía Castellani

Inicio: Lunes 5 de Noviembre

Duración: 4 clases  y una evaluación final.

Método: Teórico con evaluación final

Días: Lunes de 16 a 19.30 hs.

Sede: Sarmiento 1983

Costo Mensual: Asociados: $35
                          Ligados a la actividad: $60
                          Público General: $70                        
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Se cumple la veda para fumar en espacios públicos cerrados











“FAST FOOD”  VS. “FAST GOOD”





Aumento de haberes jubilatorios – Decreto 1346/2007





DÍAS NO LABORABLES PARA QUIENES PROFESAN RELIGIÓN JUDÍA
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Las más comunes:


Cucarachas


Gorgojos


Moscas


Roedores


Además existen otras plagas secundarias cuya aparición está sujeta a condiciones específicas de cada planta.








Manejo de plagas en plantas alimentarias








Rechazo empresarial al proyecto de ART





FERIADOS NACIONALES














Casi un millón de personas ya pasó al sistema estatal
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Impuestos sobre los Ingresos Brutos
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